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por la Comisión- Nacional del Juego; cuando este material sea 
significativo, previo informe del Ministerio de Industria y Ener
gía, respecto de las características técnicas del material y, 
en todo caso, de acuerdo con las prescripciones del Catálogo de 
Juegos.

La Comisión Nacional del Juego, previo informe del Minis
terio de Industria y Energía, podrá revocar discrecionalmente 
las autorizaciones concedidas a los tipos o modelos menciona
dos, quedando automáticamente prohibida su fabricación e im
portación.

Dos. La instalación, ampliación y traslado de industrias de
dicadas a la fabricación de material de juego de todas clases 
quedará sometida al régimen de autorización administrativa 
previa, y su funcionamiento, a las normas que al efecto se 
dicten por los Ministerios del Interior y de Industria y Ener
gía. El Estado podrá asumir, en régimen de monopolio, la com
petencia para la fabricación de determinados elementos para la 
práctica de los juegos de azar. _

Tres. La .importación de material destinado a la práctica de 
juegos de azar se someterá a las siguientes reglas:

a) Sólo podrá ser objeto de importación el material desti- 
nadó a" la práctica de los juegos comprendidos én el Catálo
go.' El material que se destine a la realización de juegos no 
incluidos en el Catálogo se considera artículo de importación 
prohibida, a efectos de lo establecido en la disposición pre
liminar octava del vigente Arancel de Aduanas.

b) El régimen de comercio de estos productos será el de 
licencia de importación, a cuyo otorgamiento deberá preceder, 
en todo caso, el informe de la Comisión Nacional del Juego, que 
será vinculante si se pronunciase negativamente sobre la pro
cedencia de la importación.

c) Las licencias de importación sólo podrán ser otorgadas 
a quienes acrediten ser titulares de una autorización adminis
trativa para la organización de juegos de azar, conferida con 
arreglo a las normas que se dicten en desarrollo del presente 
Real Decreto, y a los distribuidores y fabricantes nacionales 
de material que sean autorizados por la Comisión Nacional del 
Juego.

Cuatro. Los elementos de juego que no se hallen ampara
dos por una licencia de importación concedida con arreglo a 
lo dispuesto en el apartado anterior, caso de ser de fabricación 
extranjera; los fabricados en España por industrias no autori
zadas específicamente para ello y los que se hallen en poder 
de personas o Entidades no autorizadas para la práctica de 
juegos de azar, serán objeto de comiso y de destrucción. Sus 
propietarios o poseedores serán sancionados con arreglo a la le
gislación de contrabando o, en su caso, a las normas que se 
contienen en el artículo siguiente.

Cinco. Los fabricantes, sus representantes y los titulares de 
autorizaciones para la práctica de juegos de suerte, envite o 
azar, serán responsables de que en todo momento el material 
de -juego utilizado sea idóneo al fin propuesto y plenamente 
adecuado para la correcta práctica del juego.»

Artículo diez, apartado uno, letra e)

«el Efectuar publicidad de los juegos de azar que no haya 
sido previamente autorizada por la Comisión Nacional del 
Juego.»

Artículo diez, apartado tres

«Tres. Los reglamentos que se dicten en ejecución del pre
sente Real Decreto determinarán concretamente las infraccio
nes,- las sanciones aplicables y el procedimiento para ello.»

Artículo segundo'.—Las autorizaciones concedidas por el Mi
nisterio del Interior para la explotación de máquinas automá
ticas, tengan o no carácter recreativo, al amparo de las Or
denes ministeriales de quince y veintinueve de noviembre de 
mil novecientos treinta y tres, veintitrés de enero y dieciséis 
de marzo' de mil novecientos treinta y cinco, habrán de ser 
objeto de revisión en el plazo de un año a contar de la pro
mulgación del Reglamento a que se refiere el artículo segundo, 
apartado cuatro del Real Decreto cuatrocientos cuarenta y cua
tro mil novecientos setenta y siete, de once de marzo, en la 
redacción dada por la presente norma. No podrán otorgarse en 
lo sucesivo, y hasta la aprobación del Reglamento citado, nue
vas autorizaciones al amparo de aquellas normas.

La Comisión Nacional del Juego propondrá al Ministro del 
Interior la resolución que proceda respecto de cada una de las 
autorizaciones revisadas, las cuales podrán ser declaradas sin 
efecto, si su mantenimiento fuese aontrario al interés público, 
o convalidadas en todo o en parte.

DISPOSICION TRANSITORIA

Queda prorrogada la vigencia de la disposición transitoria 
cuarta del Real Decreto cuatrocientos cuarenta y cuatro/mil 
novecientos setenta y siete, de once de marzo, hasta la entrada 
en vigor del Reglamento definitivo del juego del bingo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Quedan derogadas:

a) Las disposiciones transitorias primera y tercera del -Real 
Decreto cuatrocientos cuarenta y cuatro/mil novecientos se
tenta y siete, de once de marzo.

b) Las Ordenes ministeriales de quince y veintinueve de 
noviembre de mil novecientos treinta y tres y de veintitrés de 
enero y dieciséis de marzo de mil novecientos treinta y cinco.

Segunda.—Las referencias que en el Real Decreto cuatrocien
tos cuarenta y cuatro/mil novecientos setenta y siete, de once 
de marzo, Se hacen a los Ministerios do la Gobernación, de 
Industria y de Información y Turismo, se entenderán hechas a 
los Ministerios del Interior, de Industria y Energía y de Co
mercio y Turismo, respectivamente.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a catorce de octubre de mil novecientos 
setenta y Ocho. 

JUAN. CARLOS
El Ministro del Interior,

RODOLFO MARTIN VILLA

Ilustrísimo señor:

De conformidad con lo dispuesto en el Decretó 3565/1972, de 
  23 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de enero de 
1973), y Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio («Boletín Oficial 
del Estado» de 9 de julio), a propuesta de la Dirección General 
de Arquitectura y Vivienda y previo informe del Ministerio de 
Industria y Energía y del Consejo Superiór de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo primero.—Se aprueba la Norma tecnológica de la 
edificación NTE-IDC, «Instalaciones. Depósitos de carbón».

Artículo segundo.—La presente norma tecnológica regula las 
actuaciones de diseño, cálculo.

Artículo tercero.—Lá presente norma entrará en vigor a par
tir de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y . podrá 
ser utilizada a los efectos de lo establecido en el Decreto 3565/ 
1972, de 23' de diciembre, con la excepción prevista en la dispo
sición final tercera del Real Decreto 1650/1977, de 10 de junio, 
sobre normativa básica de la edificación.

Artículo cuarto.—En el plazo de seis meses a partir de la 
publicación de la presente Orden ministerial en el «Boletín 
Oficial del Estado», podrán ser remitidas a la Dirección Ge
neral de Arquitectura y Vivienda (Subdirección General de 
Edificación, Servicio de Normativa) las sugerencias y observa
ciones que puedan mejorar el contenido o aplicación de la 
presente norma.

Artículo quinto.—Estudiadas y, en su caso, consideradas las 
sugerencias remitidas, y a la vista de la experiencia derivada 
de su aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Vivien
da propondrá a este Ministerio las modificaciones pertinentes 
a la norma aprobada por la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 19 de octubre de 1978.

GARRIGUES WALKER

Ilmo. Sr. Director general de Arquitectura y Vivienda.
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